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La obra legislativa del Segundo Imperio

Oscar Cruz Barney

Introduccién

En 1857 la eleccién presidencial favorecié a D. Ignacio
Comonfort y quedé D. Benito Judrez en la vicepresiden-
cia. El 17 de diciembre se present6 el Plan de Tacubaya,
que abolia la Constitucién de 1857 pero dejaba a Co-
monfort en el poder. Judrez y algunos diputados fueron
encarcelados y Comonfort terminé uniéndose al Plan,
lo mismo que algunos estados de la Republica. EI 11
de enero de 1858 nuevos levantamientos nombraron
como jefe a Zuloaga y desconocieron a Comonfort, quien
ante los acontecimientos regresé al lado liberal y dej6
en libertad a Judrez. Después de unos dias de lucha,
Comonfort entregé el mando y se embarcé a Estados
Unidos.
Por su parte, Judrez se dirigi6 a Guanajuato y el 19
de enero de 1858 declarg establecido alli su gobierno y
organizo su gabinete. Judrez publicé un manifiesto por
el que restablecid el gobierno constitucional y dio inicio
a la Guerra de Reforma. Mientras tanto, en la capital,
una comisién de representantes de los departamentos
designé a Zuloaga como presidente y éste tomé pose-
si6n de su cargo el 23 de enero. A partir de entonces
podemos hablar de dos gobiernos: el liberal de Judrez
y el conservador de Zuloaga. .
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Coahuila, Tamaulipas, Colima y Veracruz, en oposicién a los de México, Puebla, San
Luis Potosi, Chihuahua, Durango, Tabasco, Tlaxcala, Chiapas, Sonora, Sinaloa, Oaxaca
y Yucatdn que optaron por la opcién conservadora.

En diciembre de ese afo, el general conservador Miguel Marfa Echegaray se pro-
nunci6 por el Plan de Navidad, distinto del de Judrez y Zuloaga, por el que ascendié el
general Miramén a la presidencia en febrero de 1859." Este se dirigié a Veracruz para
sitiarlo, pero tuvo que levantar el sitio debido a que Santos Degollado se dirigia a la
capital. Degollado fue derrotado por Leonardo Marquez antes de la llegada de Miramén,
pero el objetivo de levantar el sitio de Veracruz se habia logrado.

El primero de abril de 1859 llegé Robert McLane, el representante del gobierno
de Estados Unidos, quien después de reconocer el gobierno juarista entré en nego-
ciaciones con Melchor Ocampo a fin de reajustar los limites fronterizos, incluyendo

Seccion segunda | Volumen IV

Baja California del lado estadounidense y el derecho de via perpetuo por el Istmo de
Tehuantepec, entre otras cosas. El tratado se firmé el primero de diciembre de ese ano
y fue ratificado por Judrez. En febrero se sometié al Senado estadounidense pero, pese
a la insistencia del presidente Buchanan, no merecié su aprobacién por el desequilibrio
que acarrearia a Estados Unidos.

Los conservadores reanudaron relaciones con Espana en septiembre de ese afio
mediante el Tratado Mon-Almonte, por el que se obligaron a indemnizar a los espanoles
afectados por una serie de delitos cometidos en Durango contra ellos. El gobierno de
Judrez no acepté el tratado ni la representacién de Juan N. Almonte; este desconoci-
miento habria de tener graves consecuencias para Judrez en la Guerra de Intervencién.

Juérez publicé en Veracruz las Leyes de Reforma que, entre otros puntos, esta-
blecian la separacién entre la Iglesia y el Estado.” El gobierno conservador, por su
parle, contrat6 con la casa suiza Jecker un empréstito por 750 mil pesos a cambio de
bonos del Estado por 15 millones de pesos, otro argumento mds para la Intervencién
Francesa. En 1860, Miramén decidié intentar nuevamente la toma de Veracruz, para lo
que adquirié dos buques de vapor en la Habana, uno llamado Marqués de la Habana
y el otro General Miramén, al mando del almirante Tomds Marin. Judrez, al enterarse
de los planes de Miramén, acordé con el estadounidense Turner, comandante de una
escuadrilla de los Estados Unidos fondeada en Veracruz, que apresara los vapores por
considerarlos piratas.? El apresamiento se llevé a cabo en las aguas de Antén Lizardo
y Marin fue encarcelado en Nueva Orleans como pirata. Miramén calificé esta accién
como traicién a la patria porque en ella intervinieron fuerzas extranjeras. A partir de
ese momento las fuerzas liberales empezaron a ganar terreno sobre las conservadoras,

!Sobre él consiltese a José Fuentes Mares, Miramén, el hombre, México, Joaquin Mortiz, 1974.

2Sobre éstas y la Constitucién de 1857 véase Ricardo Garcfa Granados, La Constitucién de 1857 y las Leyes de
Reforma en México, México, Tipografia Econémica, 1906.

?Para tal efecto, se emiti6 la Circular del Ministerio de la Guerra de 25 de febrero de 1860 por el que se declara
que los buques de la escuadrilla de D. Tomds Marin deben ser considerados como piratas, en Manuel Dublén y José Maria
Lozano, Legislacién mexicana 6 coleccion completa de las disposiciones legislativas expedidas desde la Independencia
de la Reptiblica, nim. 5094, tomo VIII, México, Imprenta del Comercio a cargo de Dubldn y Chévez, a cargo de M.
Lara (Hijo), 1877.
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que perdieron Guanajuato y todo El Bajio. En noviembre, tras la caida de Guadalajara,
Miramén declaré a la capital en estado de sitio. Gonzélez Ortega, al mando de las tro-
pas liberales, se enfrenté con Miramén en San Miguel Calpulalpan y lo vencié. El 25
de diciembre por la mafniana entraron en la capital las tropas de Gonzélez Ortega, que
precedieron la entrada triunfal de los liberales el 1 de enero de 1861. Judrez arribé el
11 e inmediatamente expuso la direccién de su gobierno y la decisién de extender las
leyes expedidas en Veracruz como desarrolladoras de los principios constitucionales. En
ese mes recibié al ministro de Estados Unidos, en febrero a los de Prusia e Inglaterra
y en marzo al de Francia.

Al poco tiempo, Zuloaga se autoproclamé presidente y fue apoyado por los generales
y jefes del partido conservador, por lo que se reiniciaron los combates. En la capital las
conspiraciones no se hicieron esperar y las acusaciones contra Judrez por traicién a la
patria al haber firmado el Tratado McLane-Ocampo se hicieron presentes.

La obra legislativa del Segundo Imperio

El Congreso autorizé al gobierno a tomar las medidas necesarias contra los reaccio-
narios y se suspendieron las garantias constitucionales. En julio se declar6 presidente
constitucional a Judrez y el dia 15 éste prest6 juramento. Gonzélez Ortega fue nombrado
presidente de la Suprema Corte de Justicia. La falta de recursos para sostener la guerra
obligé al gobierno a decretar la suspensién de pagos, lo que provocé la ruptura de
relaciones diplométicas con Francia e Inglaterra el 25 de julio.

Al finalizar 1861 los conservadores estaban ya casi sofocados. En diciembre de ese
ano y enero del siguiente desembarcaron en Veracruz fuerzas de Espaiia, Inglaterra y
Francia unidas por la Convencién de Londres, lo que llevé a Judrez a hacer preparati-
vos para una posible guerra con los invasores, como confiarle el mando del ejército de
oriente al general Ignacio Zaragoza.*

José Maria Gutiérrez de Estrada —expatriado después de haber manifestado en
1840 la conveniencia de una monarquia en México al general Anastasio Bustamante—,
junto con José Maria Hidalgo® y Juan Almonte solicitaron insistentemente en Europa el
establecimiento de una monarquia en el pais. Gutiérrez pensé en Fernando Maximiliano
de la casa de Habsburgo, y en 1861 Hidalgo convencié a la Emperatriz Eugenia para
que les brindase su apoyo y ésta, a su vez, a Napoleén 111.

En enero de 1862, los representantes de Espana, Inglaterra y Francia se reunieron
en Veracruz para discutir sobre las reclamaciones a México. Francia exigié una suma
fuera de toda realidad, que no fue apoyada por los otros dos representantes.

El gobierno de Judrez designé como su representante a Manuel Doblado, quien en
La Soledad se entrevisté con Prim, Sir Charles Wyke y Dubois de Saligny. La entre-
vista resulté un triunfo para México, pues se reconocié que el pais no necesitaba de
potencia exterior alguna para consolidar su forma de gobierno. Se autorizé a las tropas
extranjeras a ocupar ciudades hacia el interior, siempre que se mantuviera el pabellén

*Sobre este periodo véase José Fuentes Mares, Judrez y el Imperio, México, Jus, 1963. Constltese también el
tomo primero de E. Lefévre, Documentos oficiales recogidos en la secretaria privada de Maximiliano. Historia de la
intervencién francesa en Méjico, Bruselas-Londres, s.e., 1869.

>Quien escribié Proyectos de monarquia en México, prél. de Angel Pola y Benjamin Gyves, México, E. Vazquez,
editor, 1904, describiendo las tareas de la comisién imperial mexicana en Miramar.
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nacional. En esos momentos arribé Juan N. Almonte para hacer proselitismo en favor
del Imperio, asegurando traer poderes de las tres potencias presentes en el territorio
mexicano. Sus proyectos chocaron con la oposicién de Prim y Wyke.

Zaragoza, mientras tanto, vigilaba los movimientos de las tropas extranjeras que
se habian movilizado de acuerdo con el Tratado de La Soledad. Juérez expidi6, el 25
de enero, una ley® que fijaba la pena de muerte a quienes conspiraren en contra de la
independencia de México, previniendo lo que pudiera suceder. Sin embargo, Saligny
protegia a los conspiradores y su actitud terminé por acarrear el retiro de las tropas de
Wyke y Prim por considerar que su conducta era contraria a lo pactado en Londres.”

Seccion segunda | Volumen IV

Con la partida de las tropas de Espaiia e Inglaterra, los franceses se retiraron a Paso
Ancho, de acuerdo con lo pactado en La Soledad. El 12 de abril el gobierno expidié
un decreto® en el que explicaba la situacién y llamaba a las armas a los mexicanos.

En Orizaba se establecié un gobierno conservador presidido por Almonte. Por su
parte, Lorencez, en vez de retroceder a Paso Ancho, avanz con el ejército francés hacia
Orizaba, con lo que se inicié6 el conflicto armado con Francia. El primer enfrentamiento
se dio en el Fortin. En Cérdoba los invasores se preparaban para avanzar sobre la capital
y Zaragoza se situ6 en las cumbres de Acultzingo para detenerles, aunque sin éxito, por
lo que las tropas francesas llegaron hasta San Agustin del Palmar. Zaragoza se concentr
en Pueblay el 5 de mayo de 1862 vencié a las tropas francesas. Sin embargo, la victoria
favorecié a los invasores en las batallas que siguieron, lo que decidié a Zaragoza a no
avanzar sobre Orizaba sin retirarse al otro lado de las cumbres para reorganizarse; en
sepliembre de ese afio muri6 enfermo.

Gonzdlez Ortega quedé al mando de la defensa de Puebla, que fue sitiada por el
ejército comandado por Federico Elias Forey y tomada el 19 de mayo de 1863. Al en-
terarse de la noticia, Judrez abandong la capital y llevé el gobierno a San Luis Potosi.

El 3 de octubre de ese ano, José Maria Gutiérrez de Estrada se presenté en Miramar
para ofrecerle la corona del Imperio Mexicano a Maximiliano de Habsburgo, quien
contesté que necesitaba el voto undnime de los mexicanos para aceptar. Los conserva-
dores procedieron a levantar una serie de actas de adhesién en las zonas ocupadas y
las enviaron a Maximiliano, quien a su vez se entrevisté con Napoleén I11.

Maximiliano renuncié a sus derechos sobre la corona de Austria y el 10 de abril
de 1864 acept6 la corona del Imperio Mexicano, estampando su firma en los Tratados de
Miramar.

En junio de 1863 Forey cre6 en México una Junta Superior de Gobierno que se
habria de integrar con 35 personas que tendrian facultades para designar al Poder
Ejecutivo y convocar una Asamblea de Notables que adoptara la forma de gobierno
que el pais deseare. Se opté por la monarquia y se ofrecié el trono a Maximiliano.
Forey informé a Napoleén III que la situacién en México era complicada, pues habia
una fuerte tendencia a un gobierno reaccionario, contrario a los intereses de Francia.

°Es la Ley para castigar los delitos contra la nacién, el orden, la paz ptblica y las garantias individuales. Véase
Dublén y Lozano, op. cit., tomo IX, pp. 367-371.

"Martin Quirarte, Visién panordmica de la historia de México, Cultura, México, 1966, pp. 142-143.

8Puede consultarse en Dublén y Lozano, op. cit., tomo IX, pp. 423-430.
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En ese momento se le ordend a Forey entregar el mando a Francisco A. Bazaine y que
regresara a Europa; Saligny también fue mandado llamar. Bazaine se enfrenté con el
arzobispo Pelagio Antonio Labastida, quien ocupé un lugar en la Regencia y se rebelé
por la determinacién del primero de no tolerar ningtin régimen conservador, sin que
sus protestas tuvieran mayor éxito.

El 28 de mayo de 1864 arribaron a Veracruz Maximiliano y Carlota, y entraron en
la ciudad de México el 12 de junio. En los primeros momentos el Imperio tuvo un gran
ntimero de adeptos, ademds de que Judrez y los liberales estaban siendo empujados
cada vez mds hacia el norte.

Maximiliano deseaba conciliar a los diversos partidos para que trabajaran con él.

La obra legislativa del Segundo Imperio

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano

de 10 de abril de 1865

Maximiliano de Habsburgo, quien habia ofrecido dar a México un régimen constitucio-
nal y establecer instituciones liberales expidié una serie de medidas que confirmaban
las Leyes de Reforma.” En el 4mbito constitucional expidié, en el Palacio de Chapul-
tepec, el 10 de abril de 1865 el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano' que como
proyecto de una futura constitucién habria de regir el desarrollo del Segundo Imperio.

Como bien sefiala Jaime del Arenal, no se trata de una Constitucién en sentido
estricto, “sino més bien de un plan de organizacién politica y administrativa previo a
la definitiva que revestirfa el Imperio cuando se aprobara la Constitucién.”"!

El Estatuto se divide en 18 titulos y 81 articulos en donde se establecia que la
forma de gobierno proclamada por la Nacién y aceptada por el Emperador era la mo-
narquia moderada, hereditaria, con un principe catdlico. El Imperio se componia por
ocho grandes divisiones, que a su vez se fraccionaban en 50 departamentos con un
prefecto a la cabeza cada uno; éstos, en distritos con un subprefecto al frente y cada

?Se hicieron diversos esfuerzos de recopilacién entre los que destacan el de José Sebastidn Segura, que cubre
de 1856 a 1861, titulado Cédigo de la reforma é coleccion de leyes, decretos y supremas érdenes, expedidas desde 1856
hasta 1861, México, Imprenta Literaria, 1861. La segunda recopilacion en esta materia fue la obra de Manuel Payno
bajo el titulo de Coleccion de las leyes, decretos, circulares y providencias relativas a la desamortizacion eclesidstica, a
la nacionalizacién de los bienes de corporaciones, y d la reforma de la legislacién civil que tenia relacién con el culto
y con la iglesia..., 2 vols., México, Imprenta de J. Abadiano, 1861. La tercera recopilacién corresponde a la pluma
del destacado jurista Blas José Gutiérrez Flores Alatorre y se conoce como Nuevo Cédigo de la Reforma aunque lleva
por titulo: Leyes de reforma; coleccién de las disposiciones que se conocen con este nombre, publicadas desde el afio
1855 al de 1868, 3 vols. en 5 ts., 1868-1870. Sobre desamortizacion la obra de Luis G. Labastida, Coleccién de leyes,
decretos, reglamentos, circulares, érdenes y acuerdos relativos a la desamortizacién de los bienes de corporaciones civiles
y religiosas y a la nacionalizacién de los que administraron las iltimas, México, Tipografia de la Oficina Impresora de
Estampillas, 1893.

'9Su texto en Miguel Carbonell, Oscar Cruz Barney y Karla Pérez Portilla, Constituciones histéricas de México,
2% ed., México, Porria, Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, 2004.

! Jaime del Arenal Fenochio, “Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, 1865. Marco juridico”, Patricia Ga-
leana (coord.), México y sus constituciones, México, Fondo de Cultura Econémica, Archivo General de la Nacién, 1999,

p. 299.
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distrito en municipalidades. Se creaban, ademds, nueve departamentos ministeriales
y un Consejo de Estado: ministro de la Casa Imperial, ministro de Estado, ministro de
Negocios Extranjeros y Marina, ministro de Gobernacién, ministro de Justicia, ministro
de Instruccién Piablica y Cultos, ministro de Guerra, ministro de Fomento y ministro de
Hacienda.

En cuanto a la administracién de justicia, ésta serfa impartida de acuerdo con la
Ley para la organizacién de los Tribunales y Juzgados del Imperio del 18 de diciembre
de 1865, que integraba al Poder Judicial de la siguiente forma.'?

Seccion segunda | Volumen IV

. Jueces municipales

. Tribunales Correccionales

. Tribunales Colegiados y Juzgados de Primera Instancia
. Tribunales Superiores

. Tribunal Supremo

UL = W N ==

Establece ademds, el Ministerio Ptblico como 6rgano del gobierno y de la sociedad.
Se trata de la Ley para la Organizacién del Ministerio Pablico de 19 de diciembre de
1865.1%

Se establecen jueces privativos de hacienda publica y se reinstalan los ciertamente
necesarios Tribunales Mercantiles. Se crea también un Tribunal de Cuentas para el
examen y liquidacién de las cuentas de todas las oficinas de la Nacidn.

El Titulo XV trata de las garantias individuales, por ejemplo las de igualdad ante la
ley, seguridad personal, propiedad, ejercicio de la libertad de culto e imprenta. [gualmente
se garantizaba que las aprehensiones debian ser hechas por las autoridades competentes y
mediante mandato escrito y firmado. Las garantias individuales se desarrollaron mediante
una ley especial.

El Estatuto fue el reflejo de la preocupacién por consolidar juridicamente al Im-
perio, “lo que importaba entonces no era tanto cémo contar con una Constitucién,
sino tener una base legal que permitiera y facultara la ordenacién de la vida politica,
administrativa y judicial”."

Cabe destacar, con Jaime del Arenal, que el Estatuto tuvo vigencia prictica y vali-
dez juridica, lo primero por que fue la base para la promulgacion de diversas leyes que
tuvieron plena vigencia en el Imperio, lo segundo porque se le reconocié esa validez
juridica tanto por autoridades como por los “miles de habitantes que aceptaron la forma
mondrquica de gobierno que éste sancionaba”.'?

En ese afio se publicé una coleccién relacionada con el Estatuto titulada Decretos y
reglamentos a que se refiere el estatuto provisional del Imperio Mexicano, primera parte,

'2Su texto fue publicado en el Boletin de las Leyes, ntm. 10, 18 de diciembre de 1865, pp. 513-540. También
en Coleccion de leyes, decretos y reglamentos que internamente forman el sistema politico, administrativo y judicial del
Imperio, tomo 7, México, Imprenta de Andrade y Escalante, 1865.

3Su texto en Coleccién de leyes, decretos y reglamentos..., tomo 7, op. cit., México, 1865.

! Jaime del Arenal Fenochio, “Estatuto...”, op. cit., p. 306.

5 Ibidem, p. 313.
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Imprenta de Andrade y Escalante, México, 1865. Se trata de una breve recopilacién
que incluye las siguientes disposiciones:

. Decreto sobre la Regencia del Imperio.

. Reglamento para las Audiencias piblicas Imperiales.

. Orden Imperial del Aguila Mexicana.

. Orden Imperial de Guadalupe.

. Orden Imperial de San Carlos.

. Medalla Civil y Militar.

. Cruz de Constancia.

. Decreto nombrando al Ministro de la casa Imperial, Gran Canciller de la Orden
de Guadalupe.
9. Reglamento del Consejo de Ministros.

10. Reglamento de Audiencias Ministeriales.

11. Decreto sobre el Gran Sello del Estado.

12. Creacién del Consejo de Estado y su Reglamento.

13. Archivos generales del Imperio.

14. Comisarios y visitadores Imperiales.

15. Atribuciones de los nueve Departamentos Ministeriales.

16. Cuerpo Diplomético y Consular.

17. Prefecturas Maritimas y Capitanias de Puerto.

18. Prefectos, subprefectos y Corporaciones Municipales.

19. Direccién de Puentes, Calzadas, Caminos de Fierro, etc.

20. Academia Imperial de Ciencias.

21. Junta de Colonizacién.

22. Reglamento de la Junta de Colonizacién.

23. Junta protectora de las clases menesterosas.

24. Ley Orgénica del Ejército.

25. Decreto sobre Guardia rural, mévil y estable.

26. Reglamento de la Guardia rural, mévil y estable.

27. Instrucciones relativas a la organizacién de la Guardia rural, mévil y estable.

28. Instrucciones del Emperador a los Prefectos Politicos.

29. Decreto sobre vagos.

30. Decreto creando una Casa de Invélidos.

31. Divisién territorial.

32. Decreto sobre Tolerancia de Cultos.

33. Decreto sobre la Imprenta.

La obra legislativa del Segundo Imperio

RN U= WN

Como se puede observar, durante el Segundo Imperio se expidieron numerosas
disposiciones de organizacién administrativa, guerra, marina, beneficencia, érdenes,
comercio y proteccién al indigena,'® a lo que hay que sumar una Ley sobre Garantias

1®Véase Angel Barroso Diaz, “El indigenismo legislativo de Maximiliano”, en Juridica, Anuario del Departa-

mento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, nim. 13, tomo I, México, Departamento de Derecho, Universidad
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Individuales, otra sobre nacionalidad, sobre festividades nacionales, sobre beneficencia,
una Ley sobre Trabajadores, Tribunales y Juzgados, Abogados, Notarios y Escribanos, Ley
del Registro Civil, Ley sobre Tierras y Aguas, Salubridad Piblica, y muchas otras més.

El Proyecto de Constitucién del Imperio Mexicano

Seccion segunda | Volumen IV

La Archiduquesa Carlota escribi6 un Proyecto de Constitucién del Imperio Mexicano, si
bien esto, como senala Jaime del Arenal, “...no necesariamente obliga a concluir que
fuera la autora del texto constitucional que contiene, pues bien pudo haberlo copiado
de un ejemplar de autor diverso...”"”

El documento estd redactado en 14 pdginas, dividido en nueve titulos a saber:

Titulo I. Sin denominacién

Titulo II. Del Imperio

Titulo III. Del Consejo de Estado

Titulo IV. Del Senado

Titulo V. Del Poder Judicial

Titulo VI. De las Provincias y los Municipios
Titulo VII. De la Hacienda

Titulo VIII. De la Fuerza Piblica

Titulo IX. Disposiciones Generales y Transitorias.

Destaca Jaime del Arenal que para septiembre de 1863 ya existia el proyecto de
Constitucién, habiendo intervenido en su elaboracién tanto Maximiliano de Habsburgo
como José Manuel Hidalgo. El proyecto se presenté para su discusién a Napoleon I11.
Una copia del Proyecto se envi6 al Rey Leopoldo I de Bélgica.'®

En cuanto a su contenido, cabe destacar los siguientes puntos:

Titulo T

. Se declara a la nacién mexicana libre, soberana e independiente.

. La igualdad ante la Ley de todos los mexicanos.

. Ningtin mexicano puede ser privado de su libertad sino con arreglo a las leyes.

. No puede imponerse pena alguna sino por juez o tribunal competente.

. No puede privarse a nadie de su propiedad sino por causa de utilidad publica,
previa indemnizacién.

UL W N~

Iberoamericana, 1981. Asimismo Jaime del Arenal Fenochio, “La proteccién del indigena en el Segundo Imperio
Mexicano: la Junta Protectora de las Clases Menesterosas”, en Ars Iuris, Revista de la Facultad de Derecho de la
Universidad Panamericana, nim. 6, México, 1991.

!7Jaime del Arenal, “El proyecto de constitucién del Segundo Imperio Mexicano: Notas sobre el manuscrito de
la archiduquesa Carlota”, en Revista de Investigaciones Juridicas, nam. 24, México, Escuela Libre de Derecho, 2000,
p- 26. El texto del proyecto se transcribe por Jaime del Arenal en su trabajo citado, pp. 40-45.

®Ibidem, p. 31.
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6. La intolerancia religiosa.
7. Libertad de prensa.

Titulo II. Del Imperio

. La forma de Gobierno es la del Imperio Constitucional.

. Los poderes constitucionales del Emperador son hereditarios.

. Inviolabilidad del Emperador y su familia.

. Establecimiento de un catdlogo de facultades exclusivas del Emperador entre las
que destacan la facultad de promulgar leyes, conmutar o disminuir las penas, acu-
far moneda, conceder titulos nobiliarios, conferir condecoraciones, iniciar leyes,
declarar el estado de sitio de provincias o ciudades, mandar sobre las fuerzas de

=W N~

La obra legislativa del Segundo Imperio

mar y lierra, declarar la guerra, firmar la paz, nombrar y revocar a sus ministros
libremente y sancionar los acuerdos del Senado.

Titulo ITI. Del Consejo de Estado

1. Se crea un Consejo de Estado con consejeros ilimitados en su nimero.

2. Sus atribuciones son: preparar los proyectos de ley, de reglamentos para la admi-
nistracién publica y de resolver las dudas sobre legislacion y administracién por
iniciativa del Emperador.

Titulo IV. Del Senado

1. En cuanto a su composicién, éste se integra por los principes de la familia impe-
rial que hubieren llegado a la mayoria de edad, los Cardenales, los Arzobispos y
Obispos, los mariscales, los Rectores de las Universidades, los Presidentes del
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Comercio, del de Mineria, del de
Cuenta, del Colegio de Abogados, del Protomedicato y de las Academias de Cien-
cias y Bellas Artes; los alcaldes primeros de las poblaciones que pasen de 40 mil
almas. Asimismo de los representantes de la gran propiedad raiz o industrial hasta
en nimero de 40, los representantes de los propietarios de terrenos cultivados y
hasta el de 10 por los propietarios de terrenos industriales. Se compone también
por 100 miembros vitalicios nombrados por el Emperador y 100 electos por el voto
de sus conciudadanos en los Departamentos.

2. El Senado se reuniria cada dos afos o bien de forma extraordinaria a convocatoria
del Emperador.

3. Sus sesiones son publicas, excepto en los casos que su reglamento determinase

otra cosa.

. Tiene facultad para proponer al Emperador proyectos de ley de gran interés nacional.

. Conoce de las iniciativas de reforma constitucional.

. Discute y vota los proyectos de ley y de contribuciones y vota globalmente el pre-

supuesto para cada ministerio.

SN Ut &

Titulo V. Del Poder Judicial
. No puede establecerse tribunal o jurisdiccién contenciosa sino en virtud de ley.
2. Las audiencias de los tribunales serian piblicas, salvo cuando haya peligro para
el orden o la moral.

—
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3. Toda sentencia debe ser fundada en ley y pronunciada en audiencia pablica.

4. Magistrados y jueces son nombrados por el Emperador.

5. Los miembros del Tribunal Supremo y de las audiencias territoriales no pueden
ser separados de sus destinos sino por delitos probados judicialmente.

Titulo VI. De las Provincias y los Municipios

Seccion segunda | Volumen IV

1. Una ley secundaria fijard el gobierno interior de las provincias y facultades de los
ayuntamientos. Dicha ley prevendria:
a) La eleccién directa.
b) La facultad a las diputaciones provinciales y ayuntamientos para resolver todos
los negocios de interés provincial o local.
¢) La publicidad de las sesiones tanto de las diputaciones como de los ayunta-
mientos.
d) La intromisién del Emperador para impedir que una u otro se extralimiten o
lastimen el interés general.
e) La obligacién de reunir datos estadisticos.

Titulo VII. De la Hacienda
. Las contribuciones deberdn ser establecidas por ley.
. Los impuestos para gastos del Estado deberdn ser votados por el Senado.
. No podré establecerse privilegio alguno en materia de contribuciones.

= W N

. Se pueden fijar exenciones temporales para favorecer la inmigracion, el cultivo, la
minerfa y nuevos edificios.

Titulo VIII. De la Fuerza Pablica

1. Una ley secundaria se encargaria de fijar el modo para reclutar el ejército, y las
atribuciones y organizacién de la policia.

2. La Ordenanza Militar es el Cédigo de la fuerza piblica.

Titulo IX. Disposiciones Generales y Transitorias

1. El Imperio adopta para su pabellén los colores de la independencia nacional y por
armas del Imperio el dguila tradicional de México con la leyenda equidad en la
justicia.

2. Nadie estd obligado a obedecer una ley, reglamento o disposicién de la adminis-
tracién pablica mientras no haya sido publicada en la forma que la ley determine.

3. Todas las leyes y reglamentos existentes a la fecha continuardn siéndolo mientras
no sean contrarios a la Constitucién y no sean derogados legalmente.

4. La Constitucién empezard a regir a partir de la fecha en que el Emperador la haya
jurado.

5. La Regencia del Imperio gobernara el Estado hasta la llegada del Emperador,
publicando sus decretos en nombre del mismo, sin perjuicio de su ratificacién.

302 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

DR © 2016. Universidad Nacional Autdénoma de México-Instituto de Investigaciones Juridicas
Céamara de Diputados del H. Congreso de la Union, LXIII Legislatura-http://www.diputados.gob.mx/
M.A. Porrua, librero-editor-https://maporrua.com.mx/



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx Libro completo en:
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://goo.gl/5DLBGC

La tarea codificadora

La codificacién, civil, penal y mercantil, fue también objeto de los esfuerzos legislativos
del Segundo Imperio. En las tres dreas se encontré solucién a la carencia de cdigos.*’

La codificacion civil

La obra legislativa del Segundo Imperio

Con la Constitucién de 1857, si bien la facultad de expedir c6digos correspondia a los
estados, fue la Federacién la que tomé la iniciativa codificadora.? El presidente Benito
Judrez le encargé a Justo Sierra que llevara a cabo los trabajos para la elaboracion de
un proyecto de Cédigo Civil. Esta obra, integrada por cuatro libros, fue terminada en
1860, y se imprimié y distribuyé para recibir las opiniones por parte del foro. Este
proyecto se adopté como Cédigo Civil local por el Estado de Veracruz-Llave por decreto
del 5 de diciembre de 1861. El proyecto de Justo Sierra®' estaba integrado por dispo-
siciones del Proyecto espafiol de Cédigo de Garcia Goyena, de 1851, del Cédigo Civil
francés, de las Leyes de Reforma, de la Constitucién de 1857, del Cédigo Civil de
Louisiana y de la Ley de Matrimonio Civil de 1859.%

El proyecto de Justo Sierra fue objeto de una minuciosa revision que se puede divi-
dir en tres elapas: la primera de 1861 a 1863, en que se turné a una comisién revisora
nombrada por el gobierno, integrada por José M. Lacunza, Pedro Escudero, Fernando
Ramirez y Luis Méndez, que no pudo concluir sus trabajos debido a la Intervencién
Francesa. Una segunda etapa, de cardcter privado se inicié tiempo después de haberse
constituido la Regencia, en julio de 1863, hasta noviembre de 1864.%

La tercera etapa, que es la que interesa para los efectos del presente estudio, se
produjo durante el periodo del Emperador Maximiliano de Habsburgo.

El 28 de noviembre de 1864, con la idea de terminar con las dudas sobre las leyes
de sucesiones por testamento y ab intestato, aunado a la necesidad de uniformar la
legislacién de la materia en el Imperio, se decretd que en tanto se publicaba el Cédigo
Civil del Imperio, se observase la ley de 10 de agosto de 1857 sobre sucesiones ex
testamento y ab intestato.**

“Sobre el proceso de codificacion civil, penal, mercantil, procesal, minera y de correos en México, tanto a nivel
federal como estatal véase Oscar Cruz Barney, La codificacion en México: 1821-1917. Una aproximacién, México,
Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, 2004, asi como del mismo autor Historia del derecho en México, 2% ed.,
México, Oxford University Press, 2004.

2 Marfa del Refugio Gonzdlez, “Notas para el estudio del proceso de la codificacién civil en México (1821-1928)”,
en Libro del cincuentenario del Cédigo Civil, México Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, 1978, p. 127.

#'Rodolfo Batiza, “Las fuentes de la codificacién civil en la evolucién juridica de México”, en José Luis Sobe-
ranes Ferndndez (coord.), Memoria del IIl Congreso de Historia del Derecho Mexicano, Instituto de Investigaciones
Juridicas, UNAM, p. 155.

2 Rodolfo Batiza, Las fuentes del Cédigo Civil de 1928, México, Porrta, 1979, pp. 13-16 y 28.

* Batiza, “Las fuentes de la codificacién...”, op. cit., p. 156.

# Sucesiones. — Entretanto se promulga el Cédigo Civil del Imperio, se observard la ley de 10 de Agosto de 1857

de sucesiones ex-testamento y ab-intestato, en José Sebastian Segura, Boletin de las Leyes del Imperio Mexicano, 6 sea
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En una carta del Emperador fechada el 21 de diciembre de 1865 y dirigida al
Ministro de Justicia del Imperio, Pedro Escudero y Echdnove, se fij6 el mecanismo de
revisién del proyecto de Cédigo de Justo Sierra® y que culminé con la promulgacién
de los dos primeros libros del Cddigo Civil del Imperio Mexicano de 1866, el primer
libro el dia 6 y el segundo el dia 20 de julio de ese ano.

El tercer libro estaba ya listo para darse a la imprenta y al cuarto le faltaban las
correcciones de estilo, sin que alcanzaran a publicarse dado que poco después cayé la

Seccion segunda | Volumen IV

capital mexicana en poder de las fuerzas republicanas.?

Las fuentes utilizadas por la comisién redactora fueron el Cédigo Civil francés,
las Concordancias, motivos y comentarios del Cédigo Civil espaifiol por D. Florencio
Garcia Goyena de 1852;*" la Ley Orgdnica del Registro Civil de 1859, la Ley de Suce-
siones de 1857, la Ley Orgénica del Registro Civil de 1857, el Reglamento de Jueces
del Estado Civil de 1861, las obras doctrinarias como el Diccionario de Escriche,?
el Sala® y el Febrero Mexicano,” las Leyes de Reforma, la Suma Teolégica de Santo
Tom4s de Aquino, asi como las obras de Elizondo,*' Antonio Gémez,** Juan de Hevia
Bolafios,* Covarrubias, Azevedo, Troplong, Alciato, Cuyacio, Grocio, Bértolo, Heinecio,
Pufendorf, Vinnio, y otros.**

Cédigo de la restauracién. Coleccion completa de las leyes y demds disposiciones dictadas por la intervencién francesa,
por el Supremo Poder Ejecutivo Provisional, y por el Imperio Mexicano, con un apéndice de los documentos oficiales mas
notables y curiosos de la época, publicado por..., nim. 215, tomo III, México, Imprenta Literaria, 1863-1865.

Véase “Carta del Emperador sobre la formacién y promulgacién del Cédigo Civil”, en Boletin de las Leyes,
nam. 11, enero-julio de 1866.

2 José Luis Soberanes Fernandez, “Las codificaciones del derecho privado mexicano en el siglo XIX”, en Revista
de investigaciones juridicas, Escuela Libre de Derecho, ntim. 10, afio X, México, 1986, p. 380.

#"Véase Florencio Garcia Goyena, Concordancias, motivos y comentarios del Cédigo Civil Espafiol, 4 ts., Madrid,
Imprenta de la Sociedad Tipografico-Editorial, 1852.

% Joaquin Escriche, Diccionario razonado de legislacién civil, penal, comercial y forense... con citas del derecho,
notas y adiciones por el licenciado Juan Rodriguez de San Miguel, México, Impreso en la Oficina de Galvén a cargo de
Mariano Arévalo, 1837.

# Juan Sala, Ilustracién del derecho real de Espafia, ordenada por Don Juan Sala, Reformada y afiadida con va-
rias doctrinas 'y disposiciones del derecho novisimo, y del patrio, 5 ts., Méjico, Imprenta de Galvén, a cargo de Mariano
Arévalo, 1831.

0 Febrero Mejicano 6 sea La Libreria de Jueces, Abogados y Escribanos que refundida, ordenada bajo nuevo mé-
todo, adicionada con varios tratados y con el Titulo de Febrero Novisimo, dié a luz D. Eugenio de Tapia, nuevamente
adicionada Con otros diversos tratados, y las disposiciones del Derecho de Indias y del Patrio, por el Lic. Anastacio de
la Pascua, 9 ts., Méjico, Imprenta de Galvan & cargo de Mariano Arévalo, 1834. O bien el Nuevo Febrero Mexicano,
4 ts., México, Publicado por Mariano Galvan Rivera, Impreso por Santiago Pérez, 1851.

3 Francisco Antonio de Elizondo, Prdctica universal forense de los tribunales de Espafia y de las Indias, 6 reim-
presion, Madrid, Viuda e Hijo de Marin, MDCCXCII.

2 Antonio Gémez (1502-1562), precursor del derecho penal espaiiol que, ademds de comentar las Leyes de Toro,
escribi6 las Variae Resolutiones, que se siguieron publicando hasta finales del siglo XVIil y que se tradujeron parcial-
mente al castellano en México en el siglo XIX.

# Autor de la Curia Philipica, Madrid, Josef Doblado, 1783.

* Batiza, Las fuentes..., op. cit., pp. 3-16 y 28.
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La codificacion mercantil

Después de consumada la Independencia de México, las Ordenanzas de Bilbao, con-
juntamente con las Reales Cédulas de Ereccion de los Consulados de México, Veracruz
y Guadalajara (que era la utilizada por el Consulado de Puebla), se constituyeron en
el cuerpo de leyes de comercio que rigi6 en el pais,* con excepcion de lo relacionado
con la organizacién de los consulados, pues éstos fueron suprimidos por decreto del
16 de octubre de 1824.%° amén de otras materias.*” Se dispuso, ademas, que los pleitos
que se suscitaren en territorios federales en materia mercantil se determinarian por
los alcaldes o jueces de letras en sus respectivos casos; éstos se asociarfan con dos
colegas que escogerfan entre cuatro propuestos por las partes, arregldndose segiin las
leyes vigentes en la materia.*®

La obra legislativa del Segundo Imperio

Posteriormente, el 15 de noviembre de 1841 se emiti6 el Decreto de organizacién de
las juntas de fomento y tribunales mercantiles, en cuyo articulo 70 se establecié que los
tribunales mercantiles se arreglarian en la decisién de los negocios de su competencia
a las Ordenanzas de Bilbao en lo que no estuvieran derogadas.*

A mediados de 1852 estallé una revuelta en Guadalajara contra su gobernador; en
ella se pedia la vigencia de la Constitucién de 1824. Los levantados desconocieron al
presidente Mariano Arista y lo obligaron a renunciar en 1853. En su lugar asumié el
poder quien habia sido presidente de la Suprema Corte, Juan Bautista Ceballos.* Este
disolvié el Congreso y rechaz el Plan de Arroyo Zarco presentado por los militares
Manuel Lépez Pezuela, ministro de Guerra de Arista y el rebelde José Lopez Uraga,
que planteaba la permanencia de Bautista en el poder hasta la celebracién de nuevas
elecciones, con las que se buscaba el retorno de Santa Anna. Ceballos renuncié y regresé
a la Suprema Corle de Justicia. Manuel Marfa Lombardini quedé en su lugar hasta la
celebracién de las elecciones gracias a las cuales volvié al poder, el 17 de marzo de
1853, Antonio Lépez de Santa Anna. Este nombré a Lucas Alamén jefe de su gabinete y
ministro de Relaciones Exteriores hasta que fallece el 2 de junio de 1853 sucediéndole

*Que en el caso de Espafa se ha afirmado que constituyeron el “verdadero cédigo mercantil espafiol, cuyas
disposiciones citaban los letrados, y por las que fallaban los tribunales”, véase José Maria Ros Biosca, Cédigo de Co-
mercio reformado segiin el decreto-ley de 6 de diciembre de 1868; concordado y anotado, Valencia, Libreria de Pascual
Aguilar, 1878, p. XXVIIL.

%36 Véase “Decreto del 16 de octubre de 1824, supresién de los consulados”, en Dublan y Lozano, op. cit., tomo 1,
p- 788. Véase también Guillermo Tardiff, Historia general del comercio exterior mexicano (antecedentes, documentos,
glosas y comentarios) 1503-1847, tomo I, México, 1968, p. 596.

¥ Véase “Decreto del gobierno del 26 de diciembre de 1843. Libros que ha de llevar todo comerciante, balance
que ha de hacer, y se suprimen los articulos 8°, 9° y titulo 9° de las Ordenanzas de Bilbao”, en Dubldn y Lozano, op.
cit., tomo 4, p. 705.

#%Véase también Florentino Mercado, Libro de los cédigos, 6 prenociones sintéticas de codificacién romana, cané-
nica, espaiiola y mexicana, México, Imprenta de Vicente G. Torres, 1857, p. 565.

#“Decreto de organizacion de las juntas de fomento y tribunales mercantiles del 15 de noviembre de 18417, en
Dublén y Lozano, op. cit., tomo 4, pp. 51-76.

“0Lilia Diaz, “El liberalismo militante”, en Historia general de México, tomos 2, 3* ed., México, El Colegio de

México, 1981, pp. 821-824.
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en el cargo Manuel Diaz Bonilla.*! Colaboraron en el gobierno de Santa Anna, ademds
de Alamén, José M. Tornel, Antonio Haro y Tamariz y Teodosio Lares. Durante ésta,
que fue la Gltima dictadura de Santa Anna, el 16 de mayo de 1854 se publicé el primer
Cédigo de Comercio mexicano," inspirado fundamentalmente en el Cédigo francés,™ y
en el espafiol del 30 de mayo de 1829, de Sdinz de Andino.* El Cédigo de Comercio del
16 de mayo de 1854, o Cédigo Lares fue de vigencia general.”®

El 1 de marzo de 1854 un grupo de opositores a Santa Anna, comandados por
Ignacio Comonfort y Florencio Villarreal proclamaron el Plan de Ayutla, que pedia
su destitucién, el nombramiento de un presidente provisional y un nuevo Congreso
Constituyente. El1 9 de agosto Santa Anna sali6 de la ciudad de México y dias después
en Perote redact6 su renuncia a la presidencia. Finalmente, Juan Alvarez quedé como
presidente interino el 4 de octubre de 1855 y el gobierno residié en la ciudad de Cuer-
navaca, donde formé su gabinete y designé a Comonfort ministro de Guerra, a Ponciano
Arriaga en Fomento, Melchor Ocampo en Relaciones y Benito Judrez en Justicia y
Asuntos Eclesidsticos.

Con el triunfo de la Revolucién de Ayutla, los liberales desconocieron la legislacién
expedida durante este periodo, salvo el Cédigo Lares.

El Cédigo Lares fue puesto en vigor durante el Segundo Imperio mediante decreto
del 15 de julio de 1863 y con él los Tribunales Mercantiles.*

Cabe senalar que en la Republica, estuvo vigente en algunos Estados como Puebla,
Michoacan y México. Posteriormente, el Cédigo de Comercio de 1854 dejé de estar
en vigor y se aplicaron en su lugar nuevamente las Siete Partidas y las Ordenanzas de
Bilbao. Sobre el Cédigo Lares se decia que “tomado de otros varios y especialmente

del francés, dejaba mucho que desear; pero su derogacién, sin haber sido sustituido
47
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oportunamente, ha perjudicado el comercio”.

Codificacién penal

El primer intento codificador en México en materia penal se conoce como Bosquejo o

Plan General de Cédigo Penal para el Estado de México, de 1831, que fue elaborado

“'En ese afio surgi6 un nuevo conflicto con Estados Unidos de América por la ocupacién de La Mesilla por parte
del gobernador de Nuevo México, quien declaré que les pertenecia. Después de negociar con Washington, el territorio
en cuestion pasé a ser de Estados Unidos a cambio de 10 millones de pesos.

*2Sobre éste, véase José J. Tornel y Mendivil, Manual de derecho mercantil mexicano, o sea el Cédigo de Comercio
de México puesto en forma de diccionario, México, Imprenta de Vicente Segura Argiielles, 1854.

*Véase la obra de J. G. Locre, E'sprit du Code de Commerce, ou commentaire puisé dans les procés-verbaux du
Conseil d’état, les exposés de motifs et Discours, les observations du tribunat, celles des Cours d’appel, tribunaux et cham-
bres de commerce, etc., tomo 3, Parfs, Garnery, 1811.

" Cédigo de Comercio Decretado, Sancionado y Promulgado en 30 de mayo de 1829, Paris, Libreria de Rosa, 1830.

5 Cédigo de Comercio de México, Imprenta de José Mariano Lara, México, 1854. Este se mandé observar por de-
creto del 27 de mayo de 1854. Existe una edicién poblana de este codigo, en la Tipografia de Atendgenes Castillero, 1854.

1Véase Segura, op. cit., tomo I, nam. 61.

*"Vicente Gémez Parada, “Historia del Comercio y de su Legislacién”, El Foro, Periédico de Jurisprudencia y de
Legislacién, tomo V, nim. 101, México, domingo 31 de octubre de 1875, p. 402.
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por Mariano Esteva, Agustin Gémez Eguiarte, Francisco Ruano y José Maria Heredia.
Estaba conformado por un Titulo Preliminar y una Primera y Segunda Partes, que in-
cluian, respectivamente: “Delitos contra la sociedad” (Parte Primera) y “Delitos contra
los particulares” (Parte Segunda).*®

Posteriormente, en el Estado de Veracruz, el 15 de septiembre de 1832 fue enviada,
al Cuarto Congreso Constitucional del Estado, la Primera Parte de un Proyecto de
Cédigo Penal y el 15 de noviembre del mismo afo, fue entregada la Segunda Parte. El
proyecto fue estudiado por una Comisién de diputados integrada por Bernardo Couto,
Manuel Fernandez Leal, José Julian Tornel y Antonio Maria Solorio.* El 28 de abril de
1835 entré en vigor el Proyecto de Cédigo Penal de 1832, constituyendo asi el primer
Cédigo Penal Mexicano; en 1849 fue modificado.

El Cédigo Penal de 1835 estaba compuesto de tres partes: la Parte Primera, “De las
penas y de los delitos en general”; la Parte Segunda, “De los delitos contra la sociedad”,
y la Parte Tercera, referida a los “Delitos contra los particulares”.

Por encargo de la Legislatura del Estado de Veracruz de 1848, José Julidn Tornel,
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, formulé el Proyecto de Cédigo
Criminal y Penal, compuesto de 689 articulos, de los cuales correspondian 189 a la Parte
General y los restantes, del 190 al 689, a la Parte Especial. Los entregé a la mencionada
legislatura en noviembre de 1851 y enero de 1852, pero no tuvo acogida por parte de
los legisladores, que lo devolvieron a su autor el 14 de julio de 1853.

Mas adelante y siendo gobernador del Estado de Veracruz, Francisco H. y Hernan-
dez, mediante Decreto del 17 de diciembre de 1868, se establecié que los proyectos de
Cédigo Civil, Penal y de Procedimientos presentados por Fernando J. Corona, tendrian
vigencia y comenzarian a observarse en la sustanciacién y decision de los negocios
judiciales desde el 5 de mayo de 1869.

En el Estado de Durango se preparé un Proyecto de Cédigo Criminal,™ obra de José

La obra legislativa del Segundo Imperio

Fernando Ramirez, José Maria Herndndez y Juan José Zubizar, magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado. Si bien se sometié a discusién, no fue aprobado por la
legislatura local.”

Bajo la presidencia de Benito Judrez se ordend que se nombrara una comisién para
elaborar un Proyecto de Cédigo Penal. Asi el ministro de Justicia, Jesis Terdn, formé, en
1861, una comisién integrada por los licenciados Urbano Fonseca, José Maria Herrera

*Una resefia de la codificacién penal en José Angel Ceniceros y Luis Garrido, La ley penal mexicana, México,
Ediciones Botas, 1934.

* Celestino Porte Petit Candaudap, Evolucién legislativa penal en México, México, Editorial Juridica Mexicana,
1965, p. 12.

Véase Proyecto de Cédigo Criminal para el Estado de Durango. Formado en cumplimiento de los decretos de su
Honorable Legislatura de 4 y 28 de febrero de 1848, por los CC. José Fernando Ramirez, José Maria Herndndez y Juan
José Zubizar, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Mismo Estado, México, Imprenta de Ignacio Cumplido,
1849.

! José Fernando Ramirez, Noticias histéricas y estadisticas de Durango (1849-1850) por el Sr. Lic. D. José Fer-
nando Ramirez. Va ordenada con un plano y dos vistas de la Capital, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, 1851,

p. 34.
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y Zavala, Ezequiel Montes, Manuel Zamacona y Antonio Marlinez de Castro. Tiempo
después Carlos Ma. Saavedra sustituy6 a Ezequiel Montes.

La comisién trabajé hasta 1863, y tuvo que interrumpir sus labores por la Invasién
Francesa.

Durante el Segundo Imperio el Emperador nombré una comisién formada por Teo-
dosio Lares, Urbano Fonseca y Juan B. Herrera, para que redactaran un Cédigo Penal
y de Procedimientos Penales. Los trabajos realizados no llegaron a la luz debido a la
caida del Imperio y restablecimiento de la Republica. Se dictaron igualmente disposi-
ciones en materia penal y penitenciaria (13 de mayo, 3 de octubre y 24 de diciembre
de 1865).

Mientras tanto, los Cédigos de Instrucciéon Criminal y Penal franceses de 1865 y
1866 respectivamente (cuya traduccién al castellano, ordenada por Maximiliano, rea-
lizaron el general Manuel Zaval, el coronel José Ignacio Serrano y el teniente coronel
Prudencio Mesquia), que también conformaron la comisién nombrada al efecto, se
aplicaron en México.*

Seccion segunda | Volumen IV

Una vez restablecida la Republica, Judrez por intermedio del ministro de Justicia,
Ignacio Mariscal, mandé el 28 de septiembre de 1868, que se integrase y reorganizase
la comisién redactora del futuro Cédigo Penal, con objeto de continuar los trabajos que
se habfan interrumpido. Los nombramientos recayeron en las personas de Antonio
Martinez de Castro como presidente, y Manuel Zamacona, José Maria Lafragua, Eula-
lio Marfa Ortega como miembros de la misma y de Indalecio Sdnchez Gavito, como
secretario.”

El régimen juridico del comercio exterior

Durante la Regencia y el Segundo Imperio, se mantuvo en vigor la Ordenanza General
de Aduanas Maritimas y Fronterizas de 31 de enero de 1856 y se expidieron diversas
disposiciones en materia de comercio exterior. Sefiala Maria José Rhi Sausi Garavito
que la Regencia expidié 46 disposiciones de caricter fiscal y 38 durante 1864, bajo el
Imperio, 13 de las cuales tuvieron que ver con el comercio. En 1865 se expidieron 32
relativas a impuestos, 16 de las cuales se referian nuevamente al comercio. Si bien, pese
a los esfuerzos imperiales, la administracién fiscal no parecia tener el orden deseado.*

El 1 de mayo de 1863 el General de Divisién Forey, Comandante en Jefe del Cuerpo
Expedicionario francés en México, ante la reduccién de derechos de importacion otor-

2 José de Jests Ledesma Uribe, “Panorama del derecho mexicano en el siglo XIX”, en Juridica, Anuario del Depar-
tamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, ntm. 13, tomo II, México, Universidad Iberoamericana, Departa-
mento de Derecho, 1981, p. 644.

3 Celestino Porte Petit Candaudap, Apuntamientos de la parte general de derecho penal I, 20" ed., México, Porria,
1989, pp. 43-46.

**Marfa José Rhi Sausi Garavito, “El deber fiscal durante la Regencia y el Segundo Imperio. Contribuciones y
contribuyentes en la Ciudad de México”, en Carlos Marichal y Daniela Marino (comps.), De colonia a nacién, impues-

tos y politica en México, 1750-1860, México, El Colegio de México, 2001, pp. 248-259
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gada por el gobierno de Judrez, expidié un decreto® en cuyo articulo 1° se establecié
que todas las mercancias importadas por los puertos bajo el poder del gobierno juarista
y fueren luego internados a territorios controlados por Francia, pagarian integros los
derechos de importacion.

Asimismo, en su articulo 2° se concedi6 una rebaja del 50 por ciento en los de-
rechos de importacién para las mercancias que entraren por el puerto de Veracruz.™ El
decreto en cuestién se publicé en la Ciudad de México hasta el 28 de julio siguiente.
La Regencia del Imperio a través de la Secretaria de Estado y Despacho de Hacienda
decidié el 7 de agosto que el articulo 1° del mencionado decreto no entrase en vigor
sino hasta el 1 de noviembre se ese afio.”

Dos dias antes, el 5 de agosto de 1863 y en consideracién de los perjuicios que
habia resentido el comercio por no haber recibido oportunamente las mercancias que se
encontraban almacenadas en el puerto de Veracruz, la Regencia del Imperio decretd
la exencién del pago del derecho adicional de mejoras materiales a las mercancias
importadas por dicho puerto, desde el 1 de enero de 1862 hasta el 8 de julio de 1863
y no internadas hasta esta tltima fecha.®

E1 9 de mayo de 1864 se senal6 el pago del derecho que debian satisfacer algunos
de los efectos que se importaron por otro decreto del 25 de enero anterior. El 4 de
agosto se estableci6 que el derecho a pagar conforme al decreto del mes de mayo serfa
del 30 por ciento ad valorem,” 25 por ciento debia pagarse en pesos fuertes y el resto
en moneda menuda.®

Tras el arribo del Emperador y la Emperatriz, el 29 de junio de 1864 cesé el blo-
queo en todos los puertos del Imperio tanto en el Pacifico como en el Golfo de México,

La obra legislativa del Segundo Imperio

lo que fue comunicado a las respectivas aduanas maritimas para todos los efectos
correspondientes.®!

En materia de impuestos internos, el 5 de octubre de 1864 se autorizé al Prefecto
superior politico de Guanajuato el cobro de un 1 por ciento sobre valor factura a los

»Los decretos expedidos por Forey fueron adoptados como decretos del gobierno mexicano por decreto del
Supremo Poder Ejecutivo Provisional de fecha 1 de julio de 1863. Véase Decretos expedidos por la Intervencién. Se
adoptan como disposiciones del Gobierno mexicano, en Segura, op. cit., tomo I, ntim. 42.

* Derechos de importacién. —Se pagardn integros por las mercancias que se internen d lugares sujetos a la Inter-
vencion, después de haber sido timportadas por los puertos que se hallen en poder del enemigo. —Se reducen ¢ una mitad
los derechos referidos por mercancias importadas por Veracruz. —Condiciones para gozar de este beneficio. —Penas
—medidas para facilitar transportes, en Segura, op. cit., tomo I, nim. 1.

*Derechos de importacién. Desde el 1 de noviembre surtird sus efectos el articulo 1 del decreto de 1 de mayo de
este afio, en Segura, op. cit., tomo I, ndm. 93.

% Derecho adicional de mejoras materiales. Libres de pagarlo las mercancias que refiere, en Segura, op. cit., tomo I,
nam. 92.

% Comercio. Se le concede un plazo de cuarenta dias contados desde el 17 de Mayo en que se publicé la ley de 9 del
mismo mes en el Periédico Oficial. — Los efectos de que se habla en esa ley pagardn 30 por 100 sobre su valor, en Segura,

op. cit., tomo III, nam. 73.

% Derechos de Importacién. — El pago del veinticinco por ciento de estos derechos se hard en las aduanas mari-
timas y fronterizas en pesos fuertes. — Modo de hacer el pago de los derechos que se causen en las administraciones de
rentas interiores. — Queda derogado el decreto de 17 de Mayo del presente afio, en Segura, op. cit., tomo III, nam. 112.

! Bloqueo. Se manda cesar en todos los puertos del Imperio, en Segura, op. cit., tomo III, nm. 68.
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efectos extranjeros para proveer a los fondos municipales de Irapuato.®® Para el munici-
pio de Alvarado en Veracruz se concedié el aumento de un 1 por ciento al cobro que se
hacia a los efectos extranjeros a fin de impulsar las mejoras materiales de la poblacién.®

El 23 de noviembre de ese afio se decreté el cese de la rebaja del 50 por ciento
establecida en el decreto ya citado del 1 de mayo de 1863, restableciéndose las tarifas
establecidas en la Ordenanza de 1856.

El 28 de enero de 1866 el Emperador concedié una rebaja al pago de derechos
por los efectos importados en la Peninsula de Yucatdn por los puertos de Sisal y de
Campeche. Desde el dia de la publicacion del decreto respectivo, solamente pagarian
el 60 por ciento de los derechos de importacién sefialados en la Ordenanza de 1856,
quedando libres de pago de los derechos de internacién y contra-registro. La harina
extranjera pagaria un derecho especial de cuatro pesos por quintal neto como tnico
derecho.

Seccion segunda | Volumen IV

Los efectos que, introducidos por Yucatdn beneficidndose de la rebaja senalada
pasaren a otros Departamentos del Imperio, deberian de pagar el 40 por ciento restante
de los derechos de importacién, mds los de internacién y registro.

Los frutos y efectos nacionales que se exportaren por los puertos senalados pagarian
un 5 por ciento sobre su aforo, con excepcion del Palo de Tinte que seguirfa pagando
el que tenia fijado hasta la fecha.®

Los derechos de internacién y contra-registro se modificaron mediante decreto
de fecha 10 de febrero de 1866, debiéndose cobrar al mismo tiempo y con el mismo
titulo que el derecho principal de importacién y demés derechos adicionales. Una vez
satisfecho el pago de derechos, las mercancias se debian acompanar de un pase que
acredilase dicho pago, para que al llegar a su destino y antes de su descarga por el
consignalario, la Administracién de rentas los amortizara y devolviera a la oficina que
los expidi6, dando recibo de ellos al sefialado consignatario.®

Para la mejor observancia de este decreto, el 23 de febrero siguiente se expidié
el Reglamento del decreto de 10 de febrero de 1866, sobre derechos de internacién,
contra-registro y adicionales, dividido en 22 articulos.*

El 19 de marzo de 1865 se restablecieron las dos Direcciones de Aduanas del Golfo
y el Pacifico, sefialdndose sus atribuciones por decreto del 10 de febrero de 1866.°” En
esa misma fecha se decretaron los sueldos de las Aduanas de la Direccién del Golfo

2 Impuesto. Se autoriza el uno por ciento sobre el valor de las facturas de efectos extranjeros, en op. cit., tomo III,
nim. 134.

% Efectos extranjeros. Se les aumenta el uno por ciento para impulsar las obras materiales de Alvarado, en Segura,
op. cit., tomo III, nam. 211.

“Decreto Nam. 184, 28 de enero de 1866, Rebaja de derechos concedida 4 los efectos que se importen y expor-
ten en Yucatdn, en Boletin de las Leyes, ntim. 11, enero-abril de 1866.

% Decreto ntim. 191, 10 de febrero de 1866, Modificaciones en el pago de los derechos de internacién y contra-
registro, en Boletin de las Leyes, nim. 11, enero-abril de 1866.

% Decreto nim. 198, 23 de febrero de 1866, Reglamento del decreto de 10 de febrero de 1866, sobre derechos
de internacién, contra-registro y adicionales, en Boletin de las Leyes, idem.

““Decreto nam. 192, 10 de febrero de 1866, Atribuciones de los directores de las Aduanas del Golfo y del Paci-
fico, en Boletin de las Leyes, idem.
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de México® y la correspondiente planta de sueldos de los empleados en las aduanas de
la Direccién del Pacifico se publicaron el 15 de junio de ese ano.”

El 6 de junio de 1866 se permitié que por via de gracia y como un privilegio especial
se descargasen cuatro o cinco buques con efectos extranjeros por Puerto Angel en el
Departamento de Oaxaca. El despacho de las mercancias y el cobro de los derechos se
debian hacer por el Administrador General de Rentas de dicho Departamento conforme
a la Ordenanza de 1856 y demés disposiciones posteriores.™

El puerto de Matamoros y todos los de la frontera del norte, sustraidos a la obe-
diencia del gobierno Imperial se declararon cerrados en tanto no se restableciera el
imperio de la ley.”

La obra legislativa del Segundo Imperio

La defensa costera y el combate al contrabando

El gobierno del Imperio estaba a cargo del Emperador por medio de un ministerio
compuesto por nueve departamentos ministeriales, entre ellos se encontraban el de Ne-
gocios Extranjeros y Marina, el de Justicia y el de Guerra. En materia de justicia militar
estuvo vigente el Cédigo de Justicia Militar del Ejército Francés,” que fue traducido al
castellano por el general graduado coronel D. Manuel Zabala, coronel retirado D. José
Ignacio Serrano y teniente coronel D. Luis de la Piedra.

Se establecié la organizacién de la marina, de las jurisdicciones de marina, y de las
prefecturas de marina y capitanias de puertos que establecen un marco juridico propio.

En el Estatuto se crearon las prefecturas maritimas y capitanias de puertos. A las
prefecturas les estaba encomendada la ejecucion de las leyes, decretos y reglamentos
concernientes a la marina y el ejercicio de la justicia maritima. Por su parte las capita-
nias de puerto se encargaban de todo lo concerniente a la policia de la rada y puerto y
de la ejecucién de los reglamentos maritimos relativos a la navegacién y al comercio.™

El Departamento de Marina, dentro del Ministerio de Negocios Extranjeros y Ma-
rina, se regia por su Reglamento interior del 1 de noviembre de 1865, asi como por
el decreto de misma fecha que establecia su planta.” Ademads, debia sujetarse a lo

%Decreto nim. 193, 10 de febrero de 1866, Planta de sueldos de las Aduanas sujetas 4 la Direccién del Golfo
de México, en Boletin de las Leyes, idem.

%“Decreto ntim. 238, 15 de junio de 1866, Planta de sueldos de los empleados en las aduanas de la Direccién del
Pacifico, en Boletin de las Leyes, nim. 13, junio de 1866.

“Decreto nim. 232, 6 de junio de 1866, Permiso concedido para la descarga de los efectos extranjeros por el
punto llamado Puerto Angel, en Boletin de las Leyes, ntim. 12, abril-junio de 1866.

' Decreto Ntm. 259, 9 de julio de 1866, Clausura del puerto de Matamoros y de todos los de la frontera del Norte
sustraidos de la obediencia del Gobierno, en Boletin de las Leyes, nim. 15, julio de 1866.

2 Cédigo de justicia militar del Ejército Francés traducido al castellano de orden de S.M.: el Emperador Maximi-
liano I, por el general graduado coronel D. Manuel Zabala, coronel retirado D. José Ignacio Serrano y teniente coronel
D. Luis de la Piedra, Que compusteron la comisién nombrada al efecto, México, Imprenta de A. Boix, a cargo de Miguel
Zornoza, 1864.

® Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, tit. 1, art. 5%y tit. VIIL, art. 27.

™Son el Reglamento interior del Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina, en Coleccién de leyes, decretos y

reglamentos que internamente forman el sistema politico, administrativo y judicial del Imperio; y el Decreto del 1 de
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= dispuesto por el Reglamento general sobre organizacién de los Ministerios,” y por el

L . . . . . 76

E Decreto sobre las atribuciones de los nueve departamentos ministeriales.” Dentro de

2 las atribuciones del Departamento de Marina estaban las siguientes:

= . .

3 1. Formar y organizar todo el personal de la marina.

£ 2. Concertar los movimientos maritimos de los buques, las operaciones militares, los

8 armamentos y desarmamentos.

3. Todo lo relativo al servicio de los naufragios y averfas de los buques.™

Las atribuciones y nimero de las prefecturas maritimas se crearon mediante decreto
el dia 12 de octubre de 1865.7 Se establecieron tres prefecturas, una en Veracruz, otra
en Acapulco y otra en Mazatldn. Era obligacion de los prefectos vigilar la ejecucién de
las leyes, reglamentos y decretos concernientes a la Marina del Imperio.

El Segundo Imperio expidié una serie de disposiciones que establecian la organi-
zacioén de las matriculas de mar, las patentes de navegacion, el combate al contrabando,
y el armamento de buques comerciales.”™

El decreto sobre las matriculas de mar marcaba cuatro clases genéricas de ma-
triculas para:®

1. Solteros;
2. Viudos sin hijos;

3. Casados sin hijos; y
4. Padres de familia

Se establecia que la segunda clase de matriculados no podia ser llamada al servicio
sino hasta haber agotado la primera, y asi sucesivamente.”

En el decreto se establecia que el territorio maritimo se dividia en tres distritos,
cada uno tenia por capital la residencia de los prefectos maritimos. Cada distrito se
habria de dividir en subdistritos y cada subdistrito en cuarteles.®* Las disposiciones
que se opusieran al decreto quedaron derogadas.

noviembre de 1865 sobre la planta del Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina, en Coleccién de leyes, decretos y
reglamentos. .., op. cit., t. 2.

Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre organizacién general de los Ministerios, en Coleccion de leyes, decretos
y reglamentos. .., op. cit., t. 2.

Decreto del 10 de abril de 1865 sobre las atribuciones de los nueve departamentos ministeriales, en Coleccién
de leyes, decretos y reglamentos. .., op. cit., t. 2.

“Ibidem, art. 10.

“ Decreto sobre las atribuciones de las Prefecturas maritimas, en Coleccién de leyes, decretos y reglamentos...,
op. cit., t. 3.

™ Aunque en este caso, el armamento era nicamente para fines de comercio, no de guerra. Véase el Decreto para
la libertad del armamento maritimo, en Coleccién de leyes, decretos y reglamentos..., op. cit., t. 3.

8 Para esas fechas ya se habfan suprimido las matriculas de mar por el gobierno de Ignacio Commonfort, como
veremos mds adelante.

81 Organizacion de las matriculas para el alistamiento de la gente de mar, en Coleccién de leyes, decretos y regla-
mentos..., op. cit., t. 3, tit. I, art. 1°.

82 [bidem, tit. I, art. 4°.
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Los buques de comercio debian contar con la patente de navegacion respectiva,
firmada por el Emperador y expedida por la autoridad maritima del puerto de partida
o por los cénsules mexicanos en puertos extranjeros, quienes podian expedir patentes
provisionales para el viaje directo al puerto del Imperio de embarcaciones adquiridas
en el extranjero.® Este decreto derogé en su articulo 11 de manera expresa al Decreto
del 8 de enero de 1857 que reglamenta las patentes de navegacion.

Por otra parte, para el combate al contrabando se dispuso el establecimiento de una
escuadrilla guardacostas para el Océano Pacifico y otra para el Atldntico. Era atribucién
de cada prefecto maritimo la sobrevigilancia de las costas de cada distrito, que debia
hacerse en el Golfo de México, mediante dos goletas de cuando menos 73 toneladas de
porte y un vapor de 200 toneladas cuando menos. Para el Pacifico las goletas debian
ser de 42 a 50 toneladas y el vapor de 150 toneladas.?*

La obra legislativa del Segundo Imperio

En cuanto a las presas hechas por los buques guardacostas, las tres cuartas partes
de su producto debian ingresar a las cajas del Estado y la cuarta parte restante era para
los apresadores. La distribucién de las presas se debia hacer cada afno por distritos de
sobrevigilancia, de acuerdo con los grados de los apresadores. Para el comandante del
distrito se fijaban cuatro partes, para los oficiales y subalternos tres partes y para los
cabos, marineros y agentes embarcados una parte.

Recopilaciones de legislacién imperial

La vasta obra legislativa del Segundo Imperio Mexicano, al igual que el resto de la
legislacion mexicana en el siglo XIX, fue recopilada en diversos esfuerzos de editores
e impresores.

Durante la intervencién francesa José Sebastian Segura publicé el Boletin de las
leyes del Imperio Mexicano, 6 sea cédigo de la restauracién. Coleccion completa de las leyes
demds disposiciones dictadas por la intervencion francesa, por el supremo poder ejecutivo
provisional, y por el Imperio Mexicano, con un apéndice de los documentos oficiales mds
notables y curiosos de la época, publicado por José Sebastian Segura, México, Imprenta
Literaria, 1863-1865, 4 vols.

Otra recopilacién de gran importancia fue la Coleccion de leyes, decretos y reglamen-
tos que interinamente forman el sistema politico, administrativo vy judicial del imperio,
1865, México, Imprenta de Andrade y Escalante (también en la Imprenta de Ignacio
Cumplido), México, 1865-1866, 8 vols.

También se publicé una coleccién hecha por Manuel Rineén en un solo volumen titu-
lada Leyes, decretos, circulares y providencias de la intervencién, el supremo poder eje-
cutivo provistonal, la regencia y el imperio, Impresa por Manuel Rincén, Oaxaca, 1865.

% Decreto del 1 de noviembre de 1865 sobre patentes de navegacién, en Coleccion de leyes, decretos y reglamen-
tos..., op. cit., 1. 3, arts. 1°y 6°.

% Decreto del 12 de octubre de 1865 sobre el establecimiento de buques guarda costas, en Coleccién de leyes,
decretos y reglamentos.. ., op. cit., 1865, t. 3, art. 1°. El 12 de octubre de ese afo, el ministro de Negocios Extranjeros

y Marina giré instrucciones a los prefectos maritimos para el establecimiento de los guardacostas.
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Otra coleccién igualmente parcial, también en un solo volumen, fue la ya citada
de Decretos y reglamentos a que se refiere el estatuto provistonal del Imperio Mexicano,
primera parte, Imprenta de Andrade y Escalante, México, 1865.%

La caida del Segundo Imperio

Seccion segunda | Volumen IV

A principios de 1866 Maximiliano recibi6 la noticia del inminente retiro de las tropas
francesas que le apoyaban, por lo que inici6 gestiones tendientes a renovar el apoyo
recibido. Almonte se entrevisté con Napoleén 111, quien se negé a revocar la orden de
repaltriacion de las tropas. Maximiliano, al ver que no podia sostenerse por mas tiempo,
abdic6, pero la Emperatriz le convenci6 de lo contrario y se ofrecié a ir a Europa a soli-
citar el apoyo necesario. Sin embargo, a finales de septiembre de ese afio, Maximiliano
recibié la noticia del fracaso de las conversaciones de Carlota con Napoleon 111, el
cual, poco tiempo después le envié una carta solicitdndole que abdicara. Maximiliano
se dirigi6 a Orizaba para recibir mayores noticias de la Emperatriz.

Al regresar a México, el Emperador hizo los arreglos para recibir a la legion aus-
triaca que estarfa a su servicio y las fuerzas belgas que servirfan de guardia personal
de la Emperatriz; esta guardia llegé al pais en diciembre de 1866. Ademés contaba
con batallones negros de La Martinica, Sudan y Abisinia, que sirvieron en la regién del
trépico. Las tropas imperiales empujaron a Judrez a Chihuahua, en donde establecié su
gobierno, con lo que se consideré practicamente un hecho la derrota de los liberales.
Sin embargo, ante la noticia del inminente retiro de las fuerzas extranjeras, las tropas
liberales empezaron a obtener una serie de triunfos sobre ellas. Miramén y Marquez
arribaron a Veracruz en noviembre y se entrevistaron con Maximiliano, aconsejandole
que no abdicara y ofreciéndole su apoyo. En enero de 1867 Miramén organizé un cuerpo
del Ejército y se apoder6 de Zacatecas, que abandoné al saber que serfa atacado por
los republicanos. Dias después se enfrent6 con el general Escobedo en San Jacinto y
fue derrotado.

Estados Unidos siempre se negé a reconocer al Imperio, pese a los intentos de
Maximiliano por conseguirlo. Ademads, Estados Unidos manifesté su oposicién al envio
de tropas austriacas en sustitucién de las francesas; esta actitud terminé por conseguir
la suspensién del envio de los voluntarios austriacos a México. Napoleén 111 decidi6
retirar el cuerpo expedicionario francés en conjunto, para evitar los riesgos a que se
verfan sujetos los cuerpos restantes si la evacuacion se hiciera por grupos. Asi, del 13
de febrero al 12 de marzo de 1867, las tropas francesas abandonaron territorio nacio-
nal y dejaron al Emperador a su suerte. En esos momentos, el Imperio controlaba las
ciudades de México, Puebla, Veracruz, Querétaro y Morelia.®

8 Las disposiciones dictadas por el gobierno itinerante de Judrez entre 1863 y 1867 se reunieron en la Coleccién de
leyes, decretos y circulares expedidas por el supremo gobierno de la Reptblica. Comprende desde su salida de la capital
en 31 de mayo de 1863 hasta su regreso d la misma en 15 de julio de 1867, 3 vols., México, Imprenta del Gobierno, en
Palacio, 1867.

% Diaz, op. cit., pp. 884-892.
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Maximiliano se puso al frente de las tropas imperiales que irfan a combatir a las
republicanas en el interior del pais. Las tropas de Maximiliano se reunieron en Queré-
taro para hacer frente a las fuerzas de Mariano Escobedo y Ramén Corona. El sitio de
Querélaro se inicié el 6 de marzo, con considerables pérdidas para los republicanos.
Mientras tanto, la ciudad de México era rodeada por las fuerzas de Porfirio Diaz, que
impedian el auxilio a Querétaro, la que cayé el dia 15 de mayo. Maximiliano y sus
oficiales fueron juzgados de acuerdo a la ley de 25 de enero de 1862. Su ejecucién tuvo
lugar el 19 de junio de 1867 en el Cerro de las Campanas. Por su parte, Porfirio Diaz
entré en la ciudad de México el 21 de junio y Judrez un mes después.

La obra legislativa del Segundo Imperio
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